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R E A L E S O I U I f r ^ K S . 

Ministerio de U l t r a m a r . — N u i n . 258 .—Excmo 
Sr.- Con esta fecha digo al Regente de la A u 
diencia «i'- Man i l a lo que s igue.—La Reiua ( q . D . g . ) 
se ha dignado e pedir el decreto s i g u i e n t e — 
Pura la plaza de Fiscal de la Audiencia de M a -
nil», en las Islas Fi l ip inas , vacante por promo
ción d-' D . J o s é J o a q u í n df, Elfz^ga que la de-
OTip'juaha. vengo en nombrar á D . R a m ó n Vives 
V Torrabaile!l , Fiscal de Imprent i que lia sido 
•ii 15 rcelona. Dado en San í l d e t o n s o i i diez y 
meve de Agosto de mi l ochocientos sesenta y tres.— 
Eubricido de la Real m n n o . - v E l Min i s t ro ile 
Bltraniar Francisco Penru inyer .—Lo que de Real 
órden comunico á V . B . para su conocimiento y 
ifectos correspondientes. — De la propia ó rden lo 
Uaslado á V . E . para i<ruales finesa-Dios guarde 

| V . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 20 de Agosto de 
B 0 3 . = / V r / « ' j n y « / , . = S r . Gobernador Superior Ci-
i i l de las Islas Fi l ip inas . 

Mrttiil.t l o de Octubre de 180?} .—Cúmplase 
lo que S. M . m nda en la precedente Real ór-
JHI, y á ¡os i electos correspondientes c o m u n í -
'luese, p u b l í q u e s e y a r c h í v e s e — F C H A G Ü E . — E s 
copia. = B ' i u r n . 

d i spos ic ión de V . E . á quien e l Gobierno co
municará , oportunamente las ó r d e n e s necesarisi 
para que los fondos recaudados puedan llegar á 
su destino lo mas pronto y con e l menor que
branto posible.7?=De Re 1 Órden comunicada por 
el referido Sr. M i n i s t r o lo traslado á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos. Dios guarde 
á V . E . muchos - ños . Madr id 0 de Agos to de 
1863. — E l Subsecretario, Gabr ie l E n r i ¡ / u e z . = S i -
ñ o r Gobernador C a p i t á n general de las Islas F i 
l ipinas. 

Mani la 13 «le Octubre de 1 8 » j o . — C o m u n i q ú e s e 
á la .Junta Central de Socorros CftMda en esta 
Capi ta l , p u b l í q u e s e eu la Gavetu y e s p ó n g a s e 
al Gobierno <le S. M . en reverente consulta la 
g r t i t u d del pa ís por tan s e ñ a l a d o beneficio.— 
E C H A G Ü R . — Es c»pi , B a u n i . 

Ministerio de Ul t r amar N í n n . 2S9Í—I^XCUIO. 
«,—El Sr, Min i s t ro de Ul t ramar dice hoy á 
pGobernadores Capitanes Gener-Jes de las I s - ¡ 
'tó de Cuba, Puer to Rico y Sto. Domingo lo j 
lúe sigue. — V . E. t ene ya conocimiento de la 
|l>nBtus> ca tás t rofe que e l dia 3 de J i m i o ú l - ! 
'mío n r r u i n ó por completo la Ciudad de M- i i i i l a , ; 
pliliieudo en la miseria infinitas familias y cau-
p'ido al Estado y á los p • rticulares incalculables j 
^juicios, S. M . sol íc i ta siempre para acudir j 
•n ausilio de los desgraciados, apenas tubo co- | 
¡•"cimiento del suceso puso veinticinco m i l pesos 
j1 disposision <lel Gobierno, y este secundando 
08 generosos sentimientos de la Reina, se ha 
"Presurado á ab r i r a l C a p i t á n General de F i -
'P'nas un c r é d i t o de dos millones de pesos para 
Wender al socorro de las v í c t i m a s del te r remoto y 

ja r epa rac ión , hast< donde sea posible, de los 
p'neios arruinados, s e g ú n ve rá V . E . por el tras-

^ del Real Decreto de 6 del corriente que 
'0l1 esta fecha se le comunica. Pero las bené-
|.as miras de S. M . y 
"Wiio no alcalizan por sí sidos á r e m e d í r 

p-' 
tí* ifiie 

M . y los esfuerzos del Go-
por 

^ caliiinidud cuyos efectos son ine Icula-
í*8- Preciso es que la caridad púb l i ca deposite 

minen su generosa ofrenda para al iviar las 
gracias de nuestros herinauos de Fi l ip inas . 

J.011 este objeto S. M . la Rein* ( q . D . g) se ha 
^"mlo dis|)oner me diri ja á V. i- ' , , á fin u-a que 

('' t e r r i to r io de su mando se abran suscr i -
lif,",68 generales, encargando á V". E. m u y pár-
w ?!"ni,'nte que consagre h este asunto toda su 
"üe ce'0' esc'taut'0 'os generosos senti-

"tos de sus administrados, y dictando las me-
l^38 "portunas par-i que la suscriciou p roduzc i 

j||ll",j0|^s resuit dos. A s í mismo se ha servido 
,!u ai>torizar á V . E . p ra la formac ión de 

Isti oe '»erales y locales compuestas de personas 
h:t ' ^ ' ' l a s , que esciten la caridad de esos ha-

es5 recauden sus donativos y los pongan á 

C0BHEGIMIENT0 DE LA M . jjí, V S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

D o a Estanislao de. Vives, (Jaballere de i a l i e u i 
ó r d e n Amer icana de Isabel lá C a t ó l i c a , Go
bernador C i v i l de l a provinc ia ile M u n i l a y 
(Jorregidor de esta. Cap i t a l . 

Habiendo acudido á este Corregimiento el 
contratista de la l impieza de las «ralles de esta 
Capital v de los arrabales, exponiendo serle i m 
posible dar cumplimiento a las condiciones de 
la c o n t r a í a , por la morosidud constante de los 
sirvientes domés t i cos respecto á la observancia 
de las reglas de pol ic ía urbana que disponen, 
que al presentarse los carros de l i l impieza 
frente á l s casas y establecimientos mercantiles 
é industriales se vierta en dichos carretones l»s 
basur.s procedentes de i q u e l l a s ; o b s e r v á n d o s e 
que en vez de p r á c t i c a se sigue gene ra í -

mente la viciosa de deposita r í a s en la v í a pú
blica d e s p u é s que los c r r e t o n é s han c O u t i h u a d ó s u 
marcha ; para cortar este abuso que <ntre otros 
inepnvenientes graves |)ro luce el de que al con
trat is ta de la l imp iez i le sea imposible c u m p l i r 
las condiciones establecidas p ra este servicio 
por e l Exento. Ayuntamien to , circunstancia que 
h i r i a inequi ta t iva la apl icación de toda pena, 
este Corregimiento h < considerado conveniente 
e.doptar 1 s disposiciones siguientes. 

b » Todos los vecinos de la ciudad y de los 
arrabales c u i d a r á n ele que por sus sirvientes se 
estraigan las basuras para veterlas eu los c a r r é -
tones, tan pronto como la presenci \ de estos l 
frente de las casas se anuncie por la campanilla. 

2* Si al frente de alguna casa ó estableci
miento v d e s p u é s de haber recorrido la calle los 
carretones que prestan el servicio de la limpieza 
se depositase ó esparciese basura, el infractor, 
a d e m á s de recogerla, i n c u r r i r á en la inulta de 
un peso, que p g:>rá en papel correspondiente, ó 
suf r i rá dos dias «le arresto. 

Q u e d a r á á e lección de los amos satisfa
cer por cuenta de los criados iufr .clores la pena 
pecuniaria establecida eu la disposición anterior, 
ó permi t i r que si aquellos son insolventes su
fran el arresto que en U misma se determina. 

•L'1 E l Comisario y Celadores de policía, los 
vigilantes de l impieza y los Jueces de p<dicía 

en los arrab les, son responsal les de la exacta 
egecucion de este Bando; y tan pronto como 
pasadas las diez de l a m a ñ a n a vean en el frente 
de las casas ó establecimientos a l g ú n d e p ó s i t o 
de basura, d e n u n c i a r á n la falta á este C o r r e g i 
miento para su r e p r e s i ó n . 

ó.* Si á consecuencia de una denuncia hecha 
por los dependientes de la munic ipa l idad , resultase 
que los c «rretoues que prestan el servicio de 
l impiez i no hubiesen pasado por frente a l a casa 
ó p-'tHbiecimiento á que se refiera aquella antes 
de 1 s d i e z « i e la m a ñ a n a , el contratista s u f r i r á 
la m u l t a de. veinticinco pesos por cada uu 
de las faltas que se j u s t i f i q u e haber c o m e t i d o , 
y la i m p o M c i o n del c s t iyo se hará s ber al p ú 
blico en el D i a r i o ojicia!.. 

Dado en las Casas Consistoriales de la C i i n l i d de 
M nila á quince de Octubre de 1 8 0 3 . — É g i a n i i s l a ú 
de Vives. — E l Secretario, M a n u e l Marzano . 

Orden de l,i plaza del i d a l 17 de Octubre de 1863. 
(>Kpfcs liá b i * . — Den/ro de lu ¡ d n z a . — E l Sr. Coronel, civ>;i 

Manuel Mosooso.—¡'mu >un fíabrjtl—Kl ComamlunUj gi'«i-
duadn» Capitant don Ramón de la Torro. 

1,AI!AI>A — L i > s « • n e n i o » de l a ü n a i n i o i o n . ¡ i o n d a i U t U B i 0 -
Visita ile hfiispi/iil u PWfiMoHtK, n ú n i . !) Oicia/e. i dt p ' i t r u U a , 
a i a n . '•>. Sargtn' .o p a r a el pasea de los enfermos núin. 9. 

D e ¿ruéii del Kxi.-nio. Sr Genera!, Oolieiiuilor mili tar de la 
UVSIIM.— Kl '.'nY.inel Sár jenlo 'iiayor. . lunu de l.ar-v-

mu 
OKI. 15 « b 16 DK O C T U B R E 

B U Q U E * E N T R A D O S 

De l l o i l o , vnpor n ú n i . 5, Esperanza, en 48 horas de 
imvei ' i ie iy i i , su cargumeni.o T ü enj » (if! s i t iam^y, 16 
viicas, un Qtb-<ila y iferdaj.1 cuiisjgqiido ü D. J u - n Veloso 
su ca|>U'<n I) . GWZHIU L >¡>ez POIT.-I»; conduce un pres'i 
uÉm i ti C á r c e l públ ica de S i a . Cruv,; y de pasíijern* 
\ ) . Juan V i l , e s p h ñ ' d europeo, con un criado D . Jorje 
Pederico Eide^horsi , di; i;ucion a emai l , con un ¡c r iado 
y un chino. 

ü e Luban en M m d o r o , panco B Ú W i Soledad, PII 
tres d ías >ie i m v p g H i - i o n , o n 5 hornadas de ca ibon, 2000 
labias quisa me y 40 c a v a n é s de consionado al 
a r r á e z D i e g o V i l l o u - ' . 

B U Q U E S S A L I D O S 

Para Londres, t r á g a l a i i igle ta Minden; su r a p i t - n 
M r . E . G . V. M á r c l i , con 25 ind iv i ' uos de t r i p a l » -
c ion; su c rgunieuio efeétoa del p > i * ; y de pasajero on 
Eugenio G u i l l e l , «le n a c i ó n fr.mcen. 

Pora í.eyte, l ie rgani in n ú u i . 3 7 , 6'. Juan; su p a r r ó n 
C o r . i e ü o G > n i ; y de pasajeros D . A n t o n i o Or tega , 
interventDr • « a foro de l t Co lecc ión d»» tabaco de la 
provincia de Samar, con dos criados D . Francisco D . 
Conde, inspoetor del t r . ib jo púb l i co del I.eyte, eon un 
criade, un cabo primero l icenei ido por cumpl ido d^l 
l l eg imien io [ n f i i r i t e r n nú n . 8 ; y u n soldado t a m b i é n 
l i t iénciado p"r cnmpl i i«> do nuai , 4 ; y «los etiini-s. 

Para T ^ i d «MI B i t a n g a - , poQtjn nnm. 171, S. Pedro; 
su a r r á e z F i iou ieno Encarn. ic ion. 

Para Luban en M i n d o r o , panco n ú m . 464. S. 
colás; su arráez. Ventura V i l l a r r u e l . 

Para Bornngan en Samar, pnnquil io 142, Isidro; 
«u a r r á e z Diego B . m l i ' . 

Manila 16 H.- O.-tubr^ !e 18Q3.-^Agustín Pintado. 
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A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A l ' i A . 

A T I . A N T I C O S E P T E N T 1 1 I O N A L , 
COSTAS DK KSPAÍIA. 

Boyas.-—Vali ias dt l a - b a h i a de C á d i i 
S e g ú n noticin ilel Capit-.n <le puerto ile Cádiz se l u u 

liarla In fecha en dicha bahi.i las boyns siguientes: 
ROTA. A l S O . 1|4 S. «le U población de Rota y ei 

«leí banco se Im fondeado en 4;ó br«z»s de agua, una boya de 
Hierro con asta, pintada de rojo que debe dejarse por babor á la 
entrada en C á d i z . 

BAJO LOS COCIIISOS. E n el veril N N O . de dicho bajo. Buque 
boya con campan-i, color r"jo, en 7 bruzas de ugua al S. ¿O* O . 
del Gustillo de Santa C a U l i n » , Debe dejarse por estribor á la 
ent-ada. 

BAJO LA GALKRA. Boya de hierro con ast i , color rojo, en el 
veril O . y fon'l" de 5'5 brazis «I O . 1(4 í l O . del mismo C i s -
tillo; puede pasirse a uno y otro lado, dando el debido resguardo 
al bhjo. 

LA CABBZÜEI.A. E n el reril S O . Buya de m i d e n pintada do 
negro, en 5 5 brazas de a g u í al N . 50* O . de Mala Gorda; debe 
dejarse por babor á la ontradi. 

L a PALMA. E n el veril N R , en 3'5 brazas. B.iya de madera 
pintada de negro al N . 1|4 N O . del Casti l lo de Puntales; debe 
dejarse por estribor á la entrada. 

MEDITERRANEO.—COSTA OCCIDENTAL DE ROMA. 
Luces de puerto en Civilavecchia 

S e g ú n anuncio del Ministerio de i loras públ icas de Roma deben 
Inberse encendido el 17 de Juuio del corriente a ñ o , las luces fijas 
verdes de los dos faros reeienlemente construidos p ra indicar la 
entrad* del mencionado puerto. 

r.* Est ib lec ida en las inmediaciones del fuerte de la extremidad 
del innelle Bicchiere , en la entrada E . del puerto é ilumina un 
arco de horizonte de •JvO* comprendido entre los rumbos S . 6* O 
y el N E . 

Alcance en tiempo despejado, 3 mil las .— Klcvaciou del foco l u 
minoso sobre el nivel medio del ni^ir, 7 metros. 

•?.* Situada en las ceküaniaa del fuerte ae U extremidad del 
muelle del Laz ire to , en la entrada O . del puerto e ilumina un 
arco de horizonte de 93V* coiaprendido entre ios rumbos N . y el 
s. v E . . . . . 

Alcance en tiempo despejado, 3 mil las .—Llevucion del foco lu
minoso sobre el nir I IMdlO del mar, 7 metros. 

Para embocar el canal del K. se pondrá la proa a la luz del 
muelle del L-izareto, se l levará por babor la de Bicchiere y po* 
estribor 1" de eclipses del extremo S O . del Rompe-Olas. 

I'ara entrar por el canal del O . se pondrá la proa á la luz 
de Bicchierp, llevando la del Lazareto por estribor y la de eclipsea 
d' l Rompe-Olas por babor. 

L a s demora, son rerdaderas .—Var iac ión en I8<I3.—14' N O 
Madrid 33 de Jul io de i m \ . — F r a n c i s c o Chacón . 

A V I S O A LOS ] S A V E G A N T K S 

N ú m . S U . 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A 

MAR BALTICO.—COSTAS l>F, KP8IA. 
F a r o á ia entrada del rio Dvina.—Golfo de Riga . 

S e g ú n anuncia el Ministerio de Marina dei Imperio de Rusia 
d< • en encenderse el 13 de Setiembre del corriente a ñ o dos luces 
en «I mencionado furo, recientemonte construido. 

Está situado un el m a l e c ó n Fortkamet, en la punta O , de la 
entrada del expresado rio. 

Aparato dióptrico de segundo orden. L a luz nlta es fija, blmica 
y variada con un destello del misino color cada ¡¡O1.—Alcance en 
tiempo despejado, 16 millas. 

E 'erac ion del foco luininosu sobre el nivel medio del mar, 13 
metros. 

L a büja es ílja, roja, e'evuda 23 metros sobre el nivel del mar 
y visible á la distuneia dé 9 m i l l a s . — L i torre es de hierro 

L a s dos antiguas luces l i p » verticales de este punto quedan 
suprimidas, y la torre de madera en que estaban se h i deshecho. 

Asimismo se encenderá en igual fecha, la luz del faro recien
temente con truido en el malecón del *Nuevo Magnusholru, punta 
E . de ¡a entrada del rio Dvina. 

Aparato dióptr ico de sexto ó r d e n — L u z fip, verde. Alcance en 
el estado ordinario de la atmósfer . . . 10 millas. E l evac ión del foco 
luiMino-<o sobre el nivel del mar. 8 nifllros. 

Al terac ión en la luz del (aro de isla Mango. —Golfo de F i n l a n d i a . 
S e g ú n el mismo Ministerio de M innu desde el 13 de Julio del 

corriente a ñ o se cambiará la luz tij i b f a n » de este faro variada 
con un destello cada minuto, en fij i b lmca variada con destellos 
(-dda dos minutos. 

F u r o inferior de Cabo Sourop. —Golfo de F i n l a n d i a . 
Con objeto de que este faro, situado en latitud 69* -¿H'24"' N , 

y longitud 30o 38' '¿ í l" E . de S . n Fernando, se pueda distinguir fá
cilmente, durante el dia, del arbolado que lo r>d-a, se ha pintado 
la parte E . de la torre de color blanco; lo cual h irá que sea mas 
visible cuando se enfile con el superior, que también es de color 
blanco. 

C O S T A MKRIDlOiN A I. DK IRLANDA. 
Boyas en el puerto de Cork. 

S e g ú n lo dispuesto por el Almirantazgo de Inglaterra las boya* 
blancas que bas t í ahora indicaban ios bajos del O , del mencionado 
puerto, se han reemplazado con boyas rojas á ü n de que se pue
dan distinguir mas f á c i l m e n t e . 

Aaimismo se han reemplazado las cuatro boyas p e q u e ñ a s que 
indicaban las piedras del Puerto y de Turben con las grandes boya* 
cónor»» sicn'ientes: 

Piedra del Puerto. Una boya ajedrezada roja y blanca con una 
adic ión superior s e ñ a l a ahora la parte E . de este escollo, y la 
del O . la indica una boya ajedrez-ida negra y blanca. 

Piedra Turbot. Una boya á listas verticales rojas y blancas con 
adición superior, indica la parte E . de este eseollo y la del O . 
una boyi^ á listas verticales negras y blanca». 

Las boyas de la parte O . de las piedras tienen 11 pies de a l 
tura y las del E . IS'-J. Estas ú l t imas se distinguen por las adi
ciones en que terminan. 

E l anuncio original no explica la forma 4* estas aJiriones. 
Madrid 24 de Jul io de 1863 .—Fronas fo CAaron. 

A V I S » A L O S N A V E G A N T KS. 

Aúm. 34. 

D I R E C C I O N D E H I D R O O I t A 1 1 A . 

I S L ' V a ANTILLAS. 
Rectificación de los punios principales del freu entre las islas de 

Slo . Domingo y uerto Rico. 
Por consecuencia de l a s dudas que se tenian acerca de las 

p o M i iunes do loa piiutos mas S M l i e n l e s d e l freu entre las islas 
de Milito D n i h i r . y PaeHí) Rieo, m acMinnlo Mi Mn-o úl

timo el teniente de rnvio H . J u n i Romero, con la corbeta de 
hé l i ce de su miado Sta . L u c i a , á la rect i f i cac ión de dichos 
puntos, provisto do cinco cronoir.elros que se observaron antes 
v d e s p u é s de los trabajos en el puerto de Baracoa, cuya lon
gitud de 66» 1H' 4'' se h ib ia determinado el uño anterior p^ir el 
teniente de navio D Rafael A r a g ó n . 

E l resultado de este trabajo, ejecutado desde la mar, pero en 
bueins condicionas, I n dado 1 siguientes posiciones geogr.i-
licas de los puntos mis prinetálkufn «le dicho freu. 

LATITUD. L O i r O I T U D . 

Cabo Cabrón. . . . V.>» »f' i?-' N . 
Cayo Carenero ( I r n i - • 

de. en la bahía de 
S i maná III I I 50 

Cabo E n g a ñ o . . . 18 35 51 
Cabo E-pada . . . . 18 1» 43 
Punta S O . de la isla 

Saona 18 « « 
P u n t a O . de la i»la 

Moni 18 5 25 
Punta S . del islote De-

?e.hoo 18 22 42 
Punta de Jiifuero, en 

Puerto R i c o . . : . 18 SI » 

6:)- 7' 
02 8 
62 I » 

02 23 

01 45 

01 10 

61 5 

0 

30 

54 

34 

Resulta p ir tanto que el cabo E n g a ñ o se halla l'fi milla mas 
al N. que en nuestras cartas, y bien en longitud. 

Que la exlreinidml S O . do la isla Saona e.-lá 4'5 millas 
mas al S . y 2 nli lUa mas al O . que en las cartas. 

L a s islas Mona y Monito 2 millas mas al O. 
E l ialote Desecheo 2 millas mas al O. 
Y la punta del Jignero con toda la costa O . de la isla de 

Puerto R i c o , s e g ú n eutilacionos tomadas desde dicha punta, 4 mi
llas mas al O . 

Que la costa de Cabo Kngafio es tá rodeada de arrecifes, los 
c u t í e s s i l en hacia el N E . del G i b o unas 3 millas. 

Que la punta S E . de la i sU Saon i despide un arr.icife en la 
misma d i r e c c i ó n hasta 1'5 millas. 

Y que las corrienles se dirijen en este freu n m s voces al N O . 
y otras hi'icia al S . con bastante velocidad. 

Madrid 30 de Jul io de 1 H 6 3 — F r a n c i s c o CKaeon. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

A ' . i m . •iú. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

COSTA t r O B T t DE KSl'APCV 

P R O V I N C I A D E L U G O . 

F u r o de la Estaca de Varet. 

QMUII noticia coniunicada con esta fechi por el Ministerio de 
Fomento, desde el dia 20 d u U próximo Agosto hfista el 15 de 
Setiembre siguiente, dejará de encenderse la mz del f.iro de pri
mer órden , blanca con eclipses cada un minuto, situado en la 
punta de la Estaca de Vares, por ser necesar o reparar su aparato. 

Durante dicho periodo de tiempo se en :enderá en la misma 
tone una luz provis ión il de cuirto or len. H i i . b 'anci . 

Madrid 31 de Jul io de 1 8 0 3 . — F r o n c i í c o Chacón. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Ntík. 36 

D l l t K C C I O N D E H I D R O G R A F I A 

MAK Mf. LAS ANTILLAS. — ISLA DE CKBA. 

S i t u a c i ó n de los Caimanes Chicos — C o r r e c c i ó n a l AVÍÍV n a m . 17, 
» • 

E n el aviso a los Navegantes niim. 17 se dijo equivoca
damente liubers» obtenido oor el t-mio i l - de navio D . J o s é M . D . 
Herrera la posic ión de la extren'dad Este del mas occidental de 
dichos islotes en Latitud N . 19* 15' t ó " v Longitud Iv 73' 34" 
8" en vez de de.rirse, l a extremidad Este del m i s oriental, que 
es donde se hicieron las observaciones. 

E n el Aviso n ú m . 34 se pusieron las longitudes al E . , de
biendo . s e r al O. 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L 

I.I-CKS i>r. ENFiLAeíOiS EN EL PUERTO DE SAN JUAV 
Costa oriental de Terranova . 

Segun n .tioia^ recibidas en di A'mirantizgo de Inglaterra 
deben haberse encendido en dicho puerto las dos luces tijas rojas 
siguientes: 

M Establecida sobre la techumbre de la aduana, elevada 15-2 
métros sobre el nivel medio del -nar. 

2 " Situada en las inmediaciones de una capilla, frente a la C a 
tedral, á 68 metros sobre el nivel del mar. 

Dichas luces distan una de otra 2 cables, y cuando se en
filan, que es al N. 85* O . , conducen á pasar por los freus de 
la entrada del puerto de S . Juan . 

Se proyecta trasladar la lu;£ del fuerte Amhest, en la punta 
S. de la entrada del puerto, á la punta N. de la misma entrada. 

L i s demoras son verdaderas .—Var iac ión en 1363—81* 20' N O . 

COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA. 
Luces de enl'tlicion en la embocadura del rio G a m b i a 

S e g ú n anuncio de las Autoridades Coloniales do Bathurst, con 
objeto de facilitar durante la n ich-í la entrada del mencionado rio, 
se ban establecido dos luces, con aparatos d ióptr icos , en dos fito
les «rrandes como los usados á bordo para s i t u a c i ó n . 

1 ¡ E n el asta de banderas de la casa del Cabo an Cabo Santa 
Mana. 6 millas al O . de la entrada. 

L u / . f i ja^blanc» , que iluinimi 3[4¡del horizoiiti mar á fuer». 
Alcance. 10 millas. 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 2 I '3 

metros. 
2.| Ku el asta de banderas ¿e l fuerte Bul len, en punta Barra , que 

es la oriental de la entrada. 
L u z fija, roja. Alcance 0 ó 7 mil la» . 
E l evac ión del foco luminoso sobre el nivel del mar, 10 7 metros. 
L a luz del Cubo de Sta . María demora 0'5 millaa al S 43* 

O . de la boya ne^ra del bajo Afncan, y la de punta Barra ñ'7 
millas al S. 36* Iv de la misma hoya. 

L a s doinpras .«on v e r d a d e r a s — V a r i a c i ó n en t;803' — I f i ' 15' N O . 
Midrid 10 d- A-rosf.. de \$IV. • .—Frann' -o Chn'-nn. 
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¿ E G R E I ARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR GlVU 
O E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á contiiiiiacion se espresan, 
padronados en esta provincia en la clase de ti-311.' 
seuntes, han solicitado pasaportes para regresar» 
su país: lo que se anuncia a! público para su ^ 
uocimiento y fines consiguientes. 

2-2085 I T n-Cayco. . 
'20 l i l i ' L i i u - C l i i m i R i 

O n g - L a n y a n . 
Tan-Yosuy . . , 
L o - L i o c o . . 
T o - C h u c l u y . 
L i i n — A c c o . . 
T a n - Diongco. 
Tan- Y a n l i e e g 
Ly-Clióeo. 
LaO Q u i c o . . 
Vafi-Jualco. . 
Ly-Cl i ' e i ig s i eng 
Ty - Ja i i gcu . . 
Chan-CualiCO 
Y«}>-Liei igco. 
Ü y - C n a n c o . 
Y n p - Ploceo.. 
L i n i - C ü b ni . . 
G o - Y e u g u i . . 
O i i g - T i e n g c n . 
Ong-Jocco . . 
Dy BMoqnín. 
O n g - J u n c o . . 

•20100 
2I44 .J 
19^6-5 
21754 
21929 
•218 22 
14 8(55 
19.590 
1931 I 
2124 J 
21228 
21870 
1 « 5 3 3 
I8i)53 
21653 
19924 
19810 
2 0 3 - Í 8 
20410 
•2034-2 

T i u - T i c o . 
(due-Lin iuo . . 
Dy-S iaco . . 
V_v-Lu ico . . 
{ 'o -Cu ia i i co . . 
T v - C - o ^ o . . 
Y u - Q u i m i c o , 
Co-Snigco . . 
C h u t (Jli iatco. 
T a n - P . I C C O . . 
T i u - T m . . . 
T m - B u l l o . . 
P u n g - S I l I C O . . 
D y - C i i i i c o . , 
G •-Tm-o. . . 
T m - B e c o . . . 
C l i y - D u i c o . . 
D j - G u i i n c o . 
Y . p - U u i a l l t v . 
T i —("angeu. 

I754Í» 
175W 
I52Í6 

17027 
16763 
11794 
14103 
17320 
16ot»9 
•203^ 
•21051 
•20089 
•22tilf 
¿ I W 
'22634 

2256t, 
2-2579 
•22511 
•22174 

pr 

den 



civil 

— 3 — 

5£D-SU)'CI>. . . 
Tíii-dui"". 
r j - . n - Y r » " . . . 

Yap-Vuc» . 
0pg.Coco. 

¡OtiBi-Chumc». 
.Manil» H i!e 

17703 
9769 

14845 
l ' j 4 7 7 
17104 
14856 
16959 
13631 
18188 
14762 

Sy-Jayco. 
S j - P i y r o . 
C h u : i - Q i i i n í í o . 
p h a a - T i e c i i . . 
»Jhii i - P u f o . 
Lioi-Siénco.. 
O n g J o t o . . 
Trin-iMpgieng. 
T a n - B i c o . . 
O n g - Q u i c o . . 

22447 
2-241 I 
•22400 
22663 
2-2664 
22665 
52666 
22067 
22668 
22669 

Octubre rie 1 8 6 3 . — A w t t t : 

Los chinos ¡jiie ú conlinuacion se espresan, em-
nailronados en csla provincia, han podido pasaportes 
Lra regresar i\ su país: lo que se anuncia al público 
?n cutnp'imifmlo del art ículo 20 del bando de 20 de 
piciembre de 1849. 

La Teten. ' 
a IM culle de A n l c w M e f í eme fie l t Ailuí inis t r i ic ini i 
general de tientas EátaQendp». 

L o que «e pone en enii'ie 'niiienlo «leí p ú b . i c o . 
i t a m í a ( B i n o n d o ) [ $ de Octubre de 1863. — ¿ / a n o * . 9 

Chua-Cualen. 
Vy-P i eng i ' " . 

yn-Chi'" '".. 

20936 
20760 
19970 
16905 

Vn-Chi<u'o. 
T ie i iü Unco. . 
P i u - Y a l S d . 

12062 
7 5 6 0 

2024S 

Manda 14 de Octubre de \863 —fínura. 

g E C R E T A K I A D E L A R E A ! . A U D I E N C I A 
l>F. MANILA. 

Desde • - • taclia queda de alia en U li.«la de a b o 
nado* en • [••re.icio, reRidentcs en esta Capital , el lioen— 
eludo D . l . r . . |o ldo S e g ú n lo Pachec»1 , leniente Gscnl 

nue ha rtd'i de esta Real A u d i e n c i » . 
V se pnldien en la Gaceta pura g e n é r a l eonot- i inienio. 
Manila 16 de Octubre de 1863.— Criitooal Regidor. 3 

G O B I E R N O C J V I L D E L A P R O V I N C I A D E 
MA.Mr.A. 

Kl t r ibunal del pueijlo de CaliMcan, de e.<t i proyiacia , 
halla deposilsda una earaballa que ge IM encontrado 

ibnndonad.i en la jur isdicción de dicho pueblo; h persona 
que se creyese con de rechos el la , se p r e s e n t a r á á ráela-
oinrla « u l e i l aobertiadorcil io del mismo, d á n d o l e lus s e ñ a s 
y exhibiéndole el correspondiente documento de -n propie
dad y le será entregadn. - , • 

Manila 14 de Octubre de 186.Í.—Diego Snares. 0 

Admiiiislpaelon (leoeral de la l íen la de Aduanas. 
D E L U Z O N . 

El lunes 19 del actual , de doce á doa de la ta rde , 
»e v e n d e i á u en esta A d m i i m i r a e i o n en subasta p ú b l i c a , 
procedentes de comiso, tres cajas c o n cuarenta y e n a t m 
fraseo í de g inebra , bajo el precio en p r o g r e s i ó n ¡ i s c e n -
dente de cincuenta c é n t i m o s de peso fraseo, ó sean 
veinte y dos pesos en to ta l . 

Mani la 14 <!e Octubre de 1863.— Bl Admin i s t rador .— 
P. S., Barrosa. 0 

De doce á dos de la tarde del lunes 19 del actual , 
i>e v e n d e r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n en subasta p á b l i c a , 
procedentes de comiso, sesenta relojes de plata dorada 
pura bo'si l ln, l u j o el precio en progre«i n ascendente de 
ocho peso* uno, y en lotes del n ú m e r o que desig
nen los conipiadores. 

Manila 14 de Octubre de 1863. = EI Admin i s t rado . r = 
P S.. Burrosi. 0 

D E P O S I T O D E M A T E R I A L E S D E 
CONSTRUCCION. 

Bidotnu leda eo e « e dia de U fecka, i } 213 , para eT flete de un b . r c n y « d ^ d m e i o a de 
pinhir- i con destino al Lstnblecimiei i io ni i r i t^r do P r i n 
cipe Alfonso cw la I « ! i d e B i l i b « e , no t e n d r á n lua«r 
í iasta el 20 del eonien te á las mismas liorna que p.i 
dicha pub icaeioe se í n d i c a b á ñ . 

Mani la 12 de O c ' u l n e de 1863 = TVjyiüo. U 

De.'de 
b ico en 

día de la fecha se hallan al espendio p ú -
tercena y sitios de rostunihi-e lo* bilietcs 

de U Rea: | L o t e r i - , correspondientes ni 11 0 sor l ro que 
MÍ ha de verificar el d ía 9 de Noviembre p r ó x i m o , al 
preeio de dos pesos cada uno. 

Mani la ( B i n o n d o ) 13 da Octubre de 1 8 6 3 . — L / n n O í . 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O L E C C I O N E S 
D E T A B A C O I I F . Ü j Z O M V * l> V A l ' K N T E S . 

De urden del Sr. Gobernador C i v i l de esla p r o v i n 
cia ve hace saber al púb l i co que el di i 28 del pre-
«enie mes se c e l e b r a r á almoneda públ ica en el M u r a -
Boii del Sur, y se a d j u d i c a r á n «I mejor postar los tn-
l«á de maler ides qoe se espresan en la re lac ión que 
l-coniinnacion se publica; siendo ob l igac ión de las per-
'onus que compren dichos raateriiles recogerlos dentro 
del plazo p r u d e n c i » ! que en Vi acto se s e ñ a l a r á , abo
nando al misino l i empu el impor te de ellos. 

Mani la 15 .le Octubre de l 8 6 3 . = ^ / a n w c ' Uosado. 

Relación de los lotes de caims y vejncos que se 
han de expender en almo eda públ ica el 10 del 
corriente. 

í e r 31 lotes de c a ñ a s eina de á 5 0 0 por cada lole . 
Por 24 id . de i d . espina H 5 0 0 i d . id , i d , 
por j i d , de i d . i d . de 7 0 0 i d . 
Por 4 i d . ó e i d . i d . de á 5 0 0 i d . 
Pnr 33 i d . de bejucos grandes partidas de 1." de lOOt) 

bejucos cada i m o . 
Por -21 i d . de id . 20 lotes de á 4000 . y uno de 5 0 0 0 
Por I i d . do i d . panianeel de 19,500 bejucos el l o l e . 

M u r a l l o n del Sur 13 de Octubre de 1863. — F , l I n « -
P*oior de obras p ú b l i c a s , Manuel Miranda. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A 
B K H A C i e H I M IM I 1 U O * D E L A P B O t I N O T A D E -MANILA 

Esla Direcc ión c l i 'brara concierto público el Iones 
p r ó x i m o 19 del actual , U las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta reunida al efecto en mi despacho, s i lo 
dn el c a m a r í n del c a r c e r o , con objeto de adquir i r diez 
m i l pieza* de saburan que son necesarias p^r.i el ser
vicio de las prensas. 

E l t i po , dimensiones y calidad del g é n e r o con las 
d e m á s circunstaneiHS, se hallan en el p ü e g o de con
diciones que al efecto e s t á de manifiesto en la onoiau 
de p u l e s de e>ti .dependencia en las horas háb i l e s da 
oficina. 

B i n o n d o 13 de Oétnbie de 1 8 6 3 . — 6 f a r r í ' / o 2 

C O M I S A R I A D E V I G I L A N C I A D E M A N I L A . 

Dispuesto por el bando del Sr . Cor reg idor de esta 
Ciudad de. 1 . ° de los corrientes que los carros que 
conducen e féc ips sean inscritos y numerados en esta Co
misarla, se hace saber al púb l i co para que los d u e ñ o s rie 
dichos carros, se presenten en la espresada oficina con 
el fin indicado, y que de no hacerlo se les se^nian lo» 
perjuicios á que «leo lugar. 

M a n i l a 16 de 0,- tubre de 1863.— Marcelino Salas 3 

A I ) M 1 M 8 T R A C I O N G E N E R A L 
DR FILIPINAS. 

DE CORREOS 

Por el vapor correo <le S. M . Male.tpina, (]ae sa l i l i á 
el D o m i n g o 25 del i orriente con destino á H o n g -
kong, r emi t i r á esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia 
para Europa , via del I s tmo de Suez y sus escalas. E n 
su v i r t ud la reja del franqueo y el buzón de esta of i 
cina se ha l l a rán abieitos hasta las cuatro en punto de 
la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en loa buzones del Vivac y 
St-4. Cruz se reco je rán á las tres, y hasta la misma hora 
se a d m i t i r á n las cartas «-ertificndis 
" L a rect i f icación de peso p i r a las de E s p a ñ a solo se 
h a r á hasta las tres de la tarde por la reja de los cer
tificados. 

L o que se anuncia al púb l i co para su eonocimienlo. 
Mani la 13 d-' Octubre de 1 8 6 3 . — E l Adminis t rador 

general , Sebastian de Hazañas . 7 

Resultando vacante el Estanco n ú m . 3 1 , situado en 
^aboneros del pueblo de B i n o n d o , p..r de func ión de 
propietario q n " tu o b t e n í a , las personas que deseen ser-
v,rlo, p r e s e n t s r á a sus solioiiudes documentadas á esta 
Admin i s t rac ión , la cna ' p r o p o n d r á á la superioridad, 
* la que mejore» antecedentes renna y ofrezca verificar 
!M sacadas ni contado. 

Manila ( B m o n d o ) 9 de Octubre de 17 » 3 . — £ t o n o s . 2 

Secretaria de ia Jacta de Kea'ei Alaanedai. 

Por ifecrelo <lel Kxi'ino. Sr. Ih t éüden te general, 
se avisa al público que el dia veinte del ae.lual, 
á las doce de s i m a ñ a n a , ante la espresaila Jtint i 
que se reunir.» en los estrados de la Intendencia 
general, se sacara a subasta la contrata de con
ducción a los almacenes generales dr esla Capital 
del labacn que se coseche en las Colecciones de 
Cágóyafl j la Isabela, con sftjcccioi) al pliego de 
. ondn iones que se inserta á cont inuación. Los qi i f 
gusten prestar este, servicio preseirtarán sus propo
siciones cu pliegos rerrados en papel del sello ter
cero, cu e! dia hora y lugar arriba mencionadn,-; 
debiéndose marcar la oferta en guarismo y en letra; 
sin estos requisitos no serán admisibles. 

Manila 8 de Octubre de 1808 ± F i i t n c i i c o Rogent . 

PUego de coiidicione.t que redacta l a D i r e c c i ó n 
general de Colecciones, de acuf ido con su I n 
tervención para contratar mediante, p ú b l i c a su
basta la conducción á las almncene* g e n é r a t e » 
de esta Capi ta l , del tabaco que se coseche cu las 
Colecciones de Cagayau y la Isabela, durante 
los nños de. 1863 á 1865 i n c h m v e , con entera 
snjeccion á lo prescrito en l a I n s t r u c c i ó n de 
subastas aprobada por S. M . en Real órden 
de 25 de. A ¡rosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . La Hacienda saca á pública subasta la con

ducción a esla Capital del tabaco que produscau 
las Goleucjiones de Cagayan y la Isabela, en las co
se i has tle los años citados. 

2. La Hacienda para abrir postura en el ser
v ido , de que se t r a í a fija el tipo en escala descen
dente de cincuenta y nueve cént imos de peso por 
quintal y treinla y cinco cént imos por fardo de Co
lección. 

3.1 La Dirección general de Colecciones, tan 
luego como reciba de los Colectores los estados es 
presivos del número de fardos cosechados y sobr an 
tes, lo part icipará al contratista á íin de que en 
vista de tal dalo, pueda calcular los buques que 
deberá emplear para su conducción á esta Capital 

4. ' La Hacienda satisfará al contratista la can
tidad en plata ú oro menudo) impotte total del 
Hele on el piazo de diez dias que empeza rán á 
contarse desde el en que los Almaceneros y Afo-
radores manilicslcn haber recibido el cargumc.nlo 
con la clausula de que el n ú m e r o de fardos s -
hallaba conforme á lactina y «in detrimento ni 
aver a el tabaco. A los funcior ios que por cual
quier motivo entorpezcan ó demoren el pago so b s 
impondrán las penas ü que haya lugar. 

1).' La Hacienda declara de cuenta suya las fal
tas ó averias, ya sean parciales ó totales, siempre 
que conozcan la legítima causa de accidentes de 
mar inevitables, debiendo además justificarse en 
forma, que por parte del capi tán no hubo impe
ricia, descuido ni falla de celo. 

G.: La Hacienda satisfará al contratista la can
tidad de cinco pesos por el pasage de cada reo, 
soldado ó presidarios que conduzca para el servicio 
de las prensas de Cagayan y la Isabela. 

Obligaciones del conlrat i t a . 
7.1 El contratista para responder del compli -

miento de su compromiso, se afiaiuara en la can
tidad de doce mil pesos, bien sea deposi tándolos en 
la Tesoreria general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel H , ó presentando 
fincas libre? de todo gravamen con sujeccion al 
reglamento de lianzas aprobadoj por S. M. en Real 
ó iden n ú m . 128, de 31 de Enero de 1859, y en 
su defeeto garant ía en forma por persona ó casa 
de conocido arraigo en la que mediante escrituia 
pública se obliguen de mancumiin é iusólidum 
renunciando los beneficios de orden y dr, cscusion. 

8.' La garant ía espresada servirá principalmente, 
para responder de descuidos, faltas ó pérdidas que 
ocurrieren sin perjuicio de que la responsabilidad 
se haga estensiva á lo que prefijan los art ículos 
al mismo relativos, y la cantidad en que resulte 
disminuida la fianza deberá reponerla el contra
tista en el improrogable piazo de rliez días, con
tantes desde el en qué sé verifique la exacc ión . 

í). Los buques qué para este servicio emplee 
el contratista no podrán tener menos de setenta 
y cinco toneladas de cab' la debiendo estar forradas 
en cobre y ser recondoidos antes de zarpar de esle 
puerto para él de Jagayan por los peritos de la 

Las subastas anneiadas para el 18 del acianl en ta | Marina, y antes de recibir carga de dicha provincia 
Grrceífl de e í t a Capi ta l n ú m e r o » 2 0 0 , 201 , 2 0 2 , 207, 2 1 0 por los maestros destinados en la misma pat tale; 

S e g ú n avisos racibidos de la C i p i t a n i a «leí v> <*IIO, 
s a l d r á n los buques siguienles; 

L a fragata ingesa , Mtlboume, qua tiene anunoiada 
su salida con destino á Singapore, lia mudado de des
t ino y s a l d r á para S a n d y - H o o k , el 19 del corr iente . 

Para N u e v ú - Y o r k , la f m g ta americana, Baraira, del 
17 al 19 de este mes. 

Y para Batabia, la de igual aparejo y n a c i ó n inglesa, 
Meerchaum, el 16 del actual. 

M a n i l a 14 de Octubre de 1 3 r » 3 . = y / ( / z f l f i a í . 0 

D e n t r o de cuatro dias, sa ldrá para l í m u y , la barca 
inglesa, Barlochan, s egún aviso recibido de la Capita
n í a del puerto. 

Mani la l ó de Octubre de 1 8 6 3 . = / / « 2 , a « ' / . s . 2 

Po r el vapor mercante, Esperanza q n e s a ' d r á e l martes 
20 del eorriente para I lo i lo , r em 'n i rá es t» A d m ini>-
tracion la coirespondencia oficial y públ ica para dicho 
punto , y los distritos de C » p i z , A n t i q u e , Isla de Ne
gros, C o n c e p c i ó n y Escalante, que se encuenlre depo
sitada en U mi-ma hasta |«s ocho de U m a ñ a n a de l 
espresado dia. 

Lo que se avisa al públ ico pora su . .coiioeimionlo. 
Mani la 16 de Octubre de 1863.—Hazañas, 

E l domingo 18 d e l ' corr iente , sn ld rá con destino á 
C a U m u n e s y Balubac, el c a ñ o n e r o de guerra, Mariviie-
les, por cuyo k-uque reu i i t i ru esta A d m i n i s t r a c i ó n U 
correspondencia oficial y públ ica para dici.os pun to» , que 
se encuentre depositada en la misma hasta las once 
de la mi ñ a n a del referido <iii. 

L o que se anuncia HI púb l i co para su conocimiento . 
M a n i l a 16 de Octubre de 1863. = //rt ;n,rins. 3 

E l berganl in esp i iúol , Neptuno, y la barca inglesa, Bar-
lochon, piden visita de s t i l id» ' el 1..° con destino á 
E m n y , par.i m a ñ a n a ú las once, y el 2 . • para idem 
el lunes 19 de. corriente, a las ncho de sn m a í i a n » , se
g ú n avisos recibidos de la Cap i t a rm del puerto. 

Man i l a 16 de Octubre de 1863— / / ( / ; /7»- .Í . 3 

SiilHiileiulencia Mil i lar de Filipinas. 
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rrtftonocimienlos, á fin de quedar eslablocido por ese 
inedio que no han sufrido averias en la iravesia 

'ij'\¿(ie esta Capital; esceplo en el caso de que la Su
perintendencia delegada de Hacienda en vista del 
estado de la barra y demás circjinslancias deter
minarse admitir buques de menos porte. 

10. El contratista podrá despachar buques desdé 
ti\ puQlO que le convenga para cargar tabaco en 
Gagaján; pero no podrá concedérseles carga sin 
haber antes sufrido el reconocimiento en esta Ca
jilla!, una vez al menos durante el tiempo que se em
pleé en el servicio de conducciones y el q m debe 
• Ir i r en A p a r r i . 

L a Dilección gest ionará ante la Intendencia ge
neral la autorización para el contratista á fin de 
míe puedan los bu jues procedentes de China car
gar tabaco en Aparr i , siempre que justifique ante 
la autoridad competente en dicho punto no léaeJ 
á su bordo carga alguna de su procedencia, sujetán-
rtose al reconocimiento prevenido. 

1 1 . No obstante que se reconoce la convenien
cia de part ; del contratista de conducir el tabaco á 
los ¡dmaienes lo mas pronto posible, como pudiera 
Mesar el caso de ser de urgente necesidad alguna 
cainidad de tabaco en esta Capital, el contratista 
mta rá obligado á despachar por estraordinario uno 
ó mas buques para este objeto, sin es« usa ni pre-
li slo alguno y en el t é rmino improrogable de tres 
días después de recibido el aviso. 

12. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
i¡e tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos y 
aemidiciionados, y será de su obligación ootregarlos 
etl almacenes en el misino estado, pues de los que 
llegasen con tabaco estropeado ó averiado se des
con ta rá él duplo del valor del costo y gastos ai for
mar la liquidación del fíete, asi como también pa-
u'.iá el reempaque de.los 1-TCÍO> que traigan las 
averias y envolturas notablemente estropeadas, 63-
eapto en el caso lijado eii la condición 5. Si el 
número de fardos ú torcios que tragese escediere 
: i loa consignados en factura, pagara el arráez ó 
eajjitan del buque conductor la multa de cincuenta 
pesos (con arreglo á lo dispuesto por la Intenden-
eia general en decreto de tres de Abri l ee lSUI.,) 

13. Los capitanes o arrieses que manden los 
tiuques que se empleen en las conducciones do 
tabaco, serán de entera satisfacion de las oficinas 
de Alalina, y precisamente han de ser pilotos ó pa 
trenes examinados. La Capitanía del puerto podrá de
sechar al capitán ó arráez que no le merezca con
fianza, dando las razones que tenga para ello á j l a 
Cotnandanria general de Marina. 

14. Los buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los puntos de t ránsi to , mas 
que en el caso de temporal, avería, ú otro impre
visto (jus hiciere inevitable la arribada, y entonces 
por certificación de la Justicia mas inmedi ta y 
reconocimiento ¿l- los Carpmferos del estado del bu
que, bien de la Marina ó en su defecto particula
res, se acredi tará dicha causa, asi como q u ; no se 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando 
en caso contrario sujeto el contratista á pagar la 
multa de mil pesos. 

15. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contrrlista, pues su obligación es re
cibir el tabaco en Lal-lo y entregirlo en el al
macén de la Renta que por la Dirección le sea de
signado, que podrá ser inmediatamente en la Ca
pital, extramuros, l avile ó Malabon; para la carga 
y descarga de buques se fija el plazo de diez dias, 
y á los funcionarios que entorpezcan ó demoren 
su cumplimiento <e les impondrá la pena á que 
hubiere lugar, i onocidos que sean los motivos de 
a detención. 

16. Si por ei estado de la barra ó de las bajas 
del rio no pinlioseu llegar los buques á Lal-lo, el 
contratista deberá llevar el tabaco en cascos ú otras 
embarcaciones menores ai costado de los barcos, 

-sin que abone nada la Hacienda por esta circuns
tancia, puesto cue será obligatorio de aquel el 
recibo del tabaco en L i l - l o y la cwirega en los 
almacenes generales. 

17. Para el cumplimiento (ft la condición au-
terior deberá el contratista tener en ol rio de Ca-
gayaQ tres cascos por lo menos, ú otra clase de 
embarcaciones menores á satisfacción del capitán 
de puerto de dicho punto 

18. Las fallas que resulten en los cargamentos, 
bien sean parciales ó totales, las pagará el con 
Iralisla ai duplo valor que á (A Henta le hubiese 
tenido de costo y costas el tabaco, escepto en el 
caso previsto en la condición 5.1 , el cual deberá 
justificarse. 

19. Tanto los buques que el contratista des
pache desde cualquier punto, lo mismo que los que 
lo sean desde esta, capital, no podrán cargar 
tabaco sin que presente la orden para ello de esta 
Dirección general, cuya orden i;o puede ser mas 

qu-í condicional en atención al reconocimiento que 
han de sufrir en Aparr i . 

Estas órdenes las solicitará el conti atista por 
medio de un oficio con respecto á los buqu s que 
ya han liscbo el servicio y sido reconoceos en 
esta Cip i la l , pues de los nuevamente enpleadc? debe 
a e m p a ñ a r la certificación en papel del sello 3 . ' de
biendo de hacerlo con la antelación de tres dias 
para los que salgan de este puerto directamente 
para el de Cagayan, por si la Dirección tubiese que 
disponer la remisión de electos materiales para obras 
útiles para las prensas ó pólvora, por cuyo tras
porte no cob ra rá flete alguno, siendo de su cuenta 
poner dichos 'efectos al costado de la embarcación 
dentro del término referido y desembarcarlos del 
mismo modo. Se esceplua no obstante de esta con
dición y deberá celebrarse un ajuste convencional 
cuando haya que remitir un n ú m e r o crecido de 
materiales voluminosos, por ejemplo, 'os que habr ía 
necesidad de omplear si por cuenta de la Hacienda 
se llevará a cabo la construcción en Lal- lo de los 
nuevos almacenes de mampost ría que están proyec
tados ó de otras obras de igual importancia. 

50. Los fardos de Colección que se entreguen 
en la provincia, cubicarán los de 1.a siete piés y once 
pulgadas, los de 2. seis y diez pulgadas; los de 3. 
cuatro piés y siete pulgadas los tercios de á 4 qu in 
tales veinte piés y los de á 2, diez piés, sin que se 
rebaje ni a u m e n t é nada por los fardos y tercios que 
puedan medir mas ó menos. La conducción anu I -
mente en fardos de Colección no escederá de quince 
mil precisamente (lela clase de 3. ' que se-desl inarán 
pa a los abarrotes de los vacíos, ó sea entre baos, 
en atención de pren-ar tercios i le á -2 quintales para 
los huecos que resulLen en los amarrados. 

21 . Si quedasen en los almacenes de Cagayan, 
fardos pe tabaco por no haberse remesado dentro 
de la monzón toda la cobecha de la espresada 
colección y de la Isabela, abonará el contratista 
á la Hacienda, por su incumplimiento, veinticinco 
cént imos de peso por cada fardo, aun cuando esto-
biesen en tercios prensados, tan luego como por la 
Dirección se le apremie al pago, y en el caso de 
que no lo hiciese electivo en el plazo de cinco 
dias, se hará uso de la fianza de doce mil peso; 
de que hace méri to la condición 7 11 

fh'i'echos a respunsabilidades da tus pfifíé'a 
con t ra ían les . 

'22. La Miionzon para el carguío de IÜS buques 
empezara para el 15 de Noviembre, y te rminará 
el 15 de Agosto del a ñ o siguiente, sin que desde 
esta pecha pueda ninguna embarcación recibir carge, 
puesto que no se proroga la monzón, y si alguna 
vez, en caso extraordinario, y á instancia del con
tratista si; piorogasen por el Excmo Sr. Superin 
tendente dando cuenta á S. M. en estos casos, to
das las averías menores ó gruesas á las pérdidas 
totales que los cargamentos e tabaco sufran en 
los viages por cualquiera ciicmistancia que sea, 
serán de cuenta del contratista. La sa ida de los 
buques para Cagayan podrá empezar en Octubre. 

23. Así como la Hacienda no podrá exigir la 
salida de buques para Cagayan, antes del 8 de No
viembre, el contratista tampoco podrá dejar de 
enviar desde ese dia los que se consideren nece
sarios á llenar su compromiso. 

24. Cuando un buque hab endo quedado car
gado y despachado antes del 16 de Agosto y sa
lido á la mar tubiese que volver de arribada, se 
consi lerará como salido dentro de la monzón , aun 
cuando por aquel contratiempo vuelva á dar la 
vela; después de la fecha espresada, también recibirá 
carga y saldrá del rio de Cagayan, aun después 
del 15 de Agosto toda embarcación que habiendo 
salido directamente desde esta capital en todo el 
mes de Julio, no hubiese podido llegar por los 
malos tiempos ú otra causa inesperada para cargar 
antes de dicho dia. 

25. Antes de proceder el carguío de los buques, 
según manifestado queda en la condición ü. serán 
reconocidos por peritos que al efecto n o m b r a r á ei 
capitán del puerto de Aparr i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna averia, y hal lándolos en el 
mismo buen estado que salieron de esta capital 
pr incipiarán desde luego á recibir carga. 

26. Los buques se cargarán en Cagayan por el 
órden que vayan llegando uno á uno y sin pre
ferencias injustas, mas el colector y los empleados en 
Lal lo p rocura rán que carguen vanos á la vez cuando 
as demás atenciones del servicio lo permitan. 

I 27. Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á IJS almacenes de la Henta, pues 
denen efectuarse por oí órdeu que vayan entrando 
en el l io los buques, y sin que el contralista 
pueda exigir que se descarguen muchos á la vez, 
si bien se p rocu ra rá lo efectúen al mismo tiempo 
algunos, si las demás atenciones del servicio lo 
permiten. 

arráeces y d e ^ 
Milendido que 

28. Los navieros, capitanes 
tripulantes del buque, t endrán 
fondear en bahía no podrán ninguno tener'm 
cantidad que una libra de tabaco del de su uso ' 
como por las circunstancias especiales de esta cor" 
trata no sea conveniente la aplicación de las pena, 
coi perales y confiscación ó embargo de! buque, Sll 
señala por "pena la doble mulla o diñaría ó 
el cuadruplo valor que el tabaco decomisado deL 
tener por su peso á precio de estanco en la clav 
de 2. superior filipino; a mitad de las cantidades 
que per lal razón se cobren se adjudicarán á favor 
d é l o s iodividuos del resguardo aprehen-ores e.n el 
acto de exijirse la mulla, y ia otra mitad en pape| 
competente, 

29. La pena pecuniaria establecida en el arti 
culo anterior, sea el que quiera quien haga el contra, 
bando, se luirá efectiva por la Dirección ge. 
neral, descontando su importe de lo que por el 
flete ó fletes del buque deba la misma pagar, de-
jando al naviero á salvo su derecho para que j¿ 
cobre ó indemnice del que á los que hubiesen ro-
metido el d i l i t o . 

30. La exención de la pena corporal estable
cida por la condición 28, es absolutamente escln. 
siva para el capitán y t r ipulación d ; los buques 
que hagan las conducciones en virtud de esta con. 
trata; pero de ninguna manera alcanza :\ las demás 
personas que puedan resultar dueños ó cómplices en 
el delito del contrabando que se apreheoda en dichos 
buques, respecto á los cuales se seguirá la causa por 
los t rámi tes establecidos, y se les apl icarán todas las 
penas marca las en la legislación g1.neral vigente se-
gnn sea su delito. 

3 1 . La Dirección cuando tenga por conveniente 
disponer que alguno ó algunos buques cargueo 
fardos de clases determinadas para atender al re 
puesto de cualquier depósito, dirigirá la prevención 
correspondiente al colector [rara que así se veri-
fique, sin que el contratista ni los barqueros puedan 
rénsar el recibo de la carga espresada, si tiíeu 
la Renta cuidará de no hacer uso de esta facul
tad mas que en los casos indispensables. 

32. Si la eonvoniencia del servicio público lo exige, 
la Hacienda podrá usar del dere"lic de rescÍMon 
mediante la in iemnizacion á que hubiere lugar 
conforme á las leyes. 

33. La condición de los fardos de tabaco d"1 
contrabando se pagará ai mismo precio que la de 
los de Colección. 

34. Si sucediese que al tarminar el ejercicio ilii 
la presente contrata y por circuuslancias impro* 
vistas Se demorase la formalizad m de la nueva 
subasta, el coutratisla actual seguirá prestando el 
servicio durante el corlo tiempo que pueda tar
dar la renovación de aquella. 

35. La subasta tendrá lugar ame I : Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna 
de las provincias de Cagayan é Isabela, el dia del 
actiirtl del coniente año, debiendo ser por l o m ó 
nos de dias después de la publicación oficial de 
este pliego. 

36. Las proposiciones se presentarán firmadas 
al Sr. Presidente de la Junta en pliego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asigna
ción personal. 

37. Dichas proposiciones es tarán redactadas en 
papel del sello 3. - y fa oferta que en ellas se haga 
se espresará en guarismo y en letra clara é in
teligible. 

38. A l pl iego, cerrado deberá acompaña r por 
separado el documento que justifique haber depo
sitado en la Tesorer ía general ó en el Banco Es
pañol Filipino la cantidad de seis mil posos para 
de ese modo garantir la aptitud del iicitador. 

39. Según se reciban los pliegos y so califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, el Sr. 
Presidente dará número ordinal á los que sean 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al i n t e re só lo . Una vez recibidos los 
pliegos no podrán retirarse bajo preleslo alguno, 
quedando sujetos á las con ecuencias de! escrutinio. 

40. A los diez minutos de recibidos lodos los 
pliegos que SÚ hayan presentado, s; dará princi
pio á la apertura y escrutinio de las proposiciones, 
leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota c! actuario. 

4 1 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, si ab r i r á l i 
citación verbal por uu corto té rmino que fijará 
el Sr. rresidenlc, solo entre ios autores de aquellas, 
adjudicándose ei remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los. que hicier n las proposiciones mas ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjúdi-

ten?? 
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. n favor 'le aquel de ellos cuyo pliego 
^Ta ¿1 n ú m e i o orilinal menor. 
,en-̂  No se admit i rán reclamaciones ni observa-

de ningún género relativas al lodo ó a l -42. 
jnes , parle del aclo ile la subasta, sino para ante 

^"¿ . .L- in iendencia Delegada de Hacienda, después 
celebrado el remate; salvo empero la vía con-i* scxe; 

^ •josa administrativa estaoiecida por el articulo 
íl/L de la ^ea' ó lula tl'e>nta de Enero de mi l 

h cientos cincuenta y cinco. 
43. Finalizada dicha subasta, el Sr- Presidente 
igirá Í '0 ' rematante que endose en el aclo á 

fvor tlá ,a Hacienda, y con espücacion oportuna 
i documento del depósito para licitar, el cual no 

6 cancelará hasla tanto que se aprueoe la subasta 
seeii su virtud se escriture el contrato á salisfac-
i. t|e ¡a Intendencia general y con las seguri 
yes indicadas. Los denlas documentos de depó-
'. serán devueltos sin demora á los interesados. 
;' 44. El actuario levantará la correspondiente 

la (|e la subasta que Qrmarán los Sres. de la 
junta, y 611 la' eslad0> .unida al espe iente de su 

on' Se elevará por el Sr. Presidente á la autori-
iad que haya de aprobarla, la cual no podrá de-
mrar su sanción siendo de su cuenta y cargo los 
«rjuicios que se irroguen en caso contrario. 
F'45. Con la misma pronti tud y la foi malizacion 
j j escritura que se unirá al espediente, espedirá la 
pendencia un despacho al contratista del que to
marán razón la Contadur ía general de Hacienda y 
las respectivas oüciniis que promovieran la subasta 
, hayan de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, 
; este será el titulo en virtud del cual entra el con-
iralista en el ejercicio de la contrata. 

46. Cumplidas estas formalidades, el espediente 
pasará a la oficina encargada de su ejecución, donde 
permanecerá abiert • Ínterin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarado su sol 
vencia se archivará dicho espedi «nte en el archivo 
general de Hacienda de estas Islas. 

47. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la antor i -
dail que antes lo hubiese aprobado, previa la i o;--
respondienie proposición de la oíicina gestora. Esta 
declaración lleva consigo la consiguiente espedicion 
de órdenes para la cancelación de (lanzas y d e m á s 
compromisos contraidos. 

L 48. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
(onlratos celebrados con la Adminis t ración en los 
osos que según la diversa iodoble de ellos, deter
mina la legislacioü vigente. L i s reclam tciones de 
nulidad ó rescisión no impedirán que lleven á efecto 
las providencias gubernativas que dicte la iVdminis-
'racion en conformidad al art. 9 0 del Real de
creto de de Febivro de 1S52. 

49. Kn su consecuencia, las circunstancias de 
Wler un contratista intentada la rescisión, -no re-
l̂ a al mismo del cumplimiento de sus o digaciones 
wnlraidas, ni á la Adminis tración de vigilar y en 
Su caso promover !a observancia de lo preceptuado 
fn PI art. 5. ° del mencionado Real decreto de 27 
k Febrero de 1852. 

50. Ningun conlra*o celebrado con la Adminis-
jfecion para servicios públicos podrá someterse á 
inicio arbitral, resolviéndose cuantas cuesiiones pue-
^ suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
•^cisión y efectos por la jurisdicción contenciosa ad
ministrativa con arreglo al art. i"2 del Real decreto 
¡e 27 de Febrero de 1852; y Real Cédula de 30 de 
Enero de 1855 se ehlendevá agotada la vía guber-
na|'va con la resolución de la Supei intendencia, 
"yenHo á la consultiva de Hacienda. - Rinondo S 
J? Ocubre de 1863. Hanuel Garr ido. P. S. 
;«fenrtft ,/ft Mascará. 

Es cop a. Rogimt. 

MODELO DE PROPOSICION. 

p Residente de l a J imia de Reales Almoiiedas 
( que suscribe, enterado del anuncio publicado 

ib "-aceí« n ú m . de se. c ó m p r e m e t e á 
lito*1 ^ s" ca,,80 'a conducc ión á los almacenes 
^"«rriles de esta Capital ile lodo el taba -o que se 
•̂eche en las Colecciones de Cagayan y la Isabela 

tonír1'5 'os ail0s ('e ,"on eslr'cta sujeccion á las 
I ^cione que abraza el pliego de las mismas por 
l ^ n t i d a d de por Hete 'de cada fardo de Go-
el ,0n y por quintal para cuyo efecto a c o m p a ñ a 
^1 Aumento que acredita haber depositado los seis 

^Pesos que se exigen para poder licitar. 
C 3 ' " ' » de de Í863.==lSs copia, 

8e, •r<'trt,ria i!e la Junta <'e llmonedaM 
I D X I M l a T R A C I O N I . O C t l . . 

lr^¡0r disposición del Sr. Director de la Adminis-
0 Local, se sacará á pública subasta, para su 

remate en el mejor postor, el arriendo de mercados 
públicos de la provincia de Camarines Sur, bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mi l cua
trocientos tres pesos en el trienio, ó sean ocho
cientos y un pesos anuales, y con sujeccion al 
pliego de condiciones que se inserta á conlinua-
cion. El acto del remate t endrá lugar ante la 
Junta de Almone las de la misma Adminis t ración, 
en la casa que nenpa, calle de la Audiencia nú
mero 3, á las diez de la m a ñ a n a del dia 7 de No 
viembre próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garan t ía correspondiente csten-
didas en papel de sello tercero en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. Manila 7 de O (ubre 
de 1863. Jayme Piijades. 

D I U E C C I O N G E N E R A L D E LA. A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . — 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbi t r io 
de mercados pítltlicos, aprobado por ta Junta Direc
tiva de Adminis lrucion Local en "2 I de Noviembre 
íte 1861 // Superior Decreto de 3 de Enero de ífS6% 

1. ' Se arrienda por el t é rmino de tres años» 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia de 
Comarines Sur, bajo el tipo de 403 pesos en el 
trienio, ó - s e a n 801 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se ha rán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espiesando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documenlo de depó
sito en el Rancu Filipino o en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia, respectivamente, de 
la cantidad de 100 pesos 15 cént imos , sin cuyos re
quisitos no será valida la preposic ión. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abri rá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmenle sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número órdinal mas baJo. 

4. a Con arreglo al articulo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real orden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses v conveniencia 
del ^Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños , á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el aclo por el postor a favor de 
la Administración Local . 

6. " El rematante debe rá prestar en el t é rmino 
de, diez días de adjudicado el remate, la lianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de un 10 p 3 
del arnenao, a satisfacción de la Dirección de la 
Adminis t ración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del GeÉB de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanleadas por los Sres. Asesor de 
Gobierno y Fiscal dé l a Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las tincasen nanza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna se rán admitidas como fianza las l i n 
cas de tabla, ni las de caña y ñipa . 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
h Real Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8." En el t é rmino de cinco dias, después que se 
hubiere nolilicado al conlralisla ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciac ión de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á eslender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5. 0 de la Real Insluccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se t endrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación s e r á n . Pr i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
cendiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1. al 2." Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon
sabilidades se le r e t end rá siempre la ga ran t í a de 
la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 

hasla cubrir las r esponsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presen tándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el «-ervicio por 
cuenta de la Adminis t ración, á per uicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruelae el 
arriendo, se a b o n a r á precisamente en piala ú oro 
menudo y por tercios de año apticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contra
tista perderá la fian-a, en tend iéndose su incumpli 
miento transcurri los los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza, y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, eu el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, se rescindirá el 
contrato bajo las base-; establecidas en la regla 5. ' 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
ya citada en la condición 8.". 

10. No se en tenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Superin-
denle del ramo. 

1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La I . " vez que el contratista falle á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2. ' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la 3 / 
con la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.° de 
la Heal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó parajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, hiendo ob l i 
gación del contratista construir aquellos de los ma
teriales que considere comenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
faculta les para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan exentas del pago las 
tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las 
lien las edilicadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler 'iendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer-
caoos terraplenados con hormigón para evitar e' 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se teñ irá en los dias de eos 
lumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derecuos, por los que diaria
mente concurran á ¡os mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de mullas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cob ra rán de la fianza. 

18. El contrato se en tenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la ón ien al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos q ie causas ajinas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de Í 8 5 8 , los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte
reses, piévia la indemnización que marcan las leyas. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. I 'odrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común , porque 
su contrato es una obligación particular y de i n 
terés .puramente privado. En el caso de que nombre 
subarreryladores, dará cuenta al Gefe de la p ro 
vincia con una relación nominal de ellos para sol i 
citar los respectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
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contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cu idará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa a él anida, 
toda la publicidad correspondiente á fin de que nudie 
alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los t r i 
bunales contencioso-admisti ativos. 

Manila 21 de* Julio de 1863. Kl Director, I * . 
Ortiga y Rey. 

CONDICIOiNES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

I - L o j gastos de remate y lus que se originen 
en el otorgamiento d é l a esciituia y las copias y 
teslimouius que sea necesario sacar serán de Cliünta 
del rernaiaule. 

1. Can arreglo á la Heal orden «ie fecha 20 
de Febrero del año próximo pasiidu y decreto de 
cúmplase de 28 de Abr i l del misino, se ha fijado 
el cinco por ciento del tipo que marca la condición 
primera para el depósito necesario para licitar y 
el iliez por ciento de lo que ascienda t i aniendu 
para la fianza que garantice el contiato. 

!. L i l iama será hipotecaria y de ningún modo 
personal pudiendo ser metál ico depositado en el 
Bunco Español Fil ipino de Isabel I I , cuando sea 
en Manila ó en la Adminis tración de Hacienda pú
blica de la provincia cuando se otorgue en esta. 

í . Se lijarán en todos los tribunales de los pue
blos que obracen esta contrata, copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para 
ab i i r la licitación Ortiga y Heij. 

Tar i fa de derechos. 

ú asentista cob ra rá en los pueblos que lengau 
I Í Ü S j fondeen paraos y cáseos, un real por cada 
vez y por cada uno de ellos. 

Cobrará de los mismos por cada baLsi de ma era, 
y por cada id . de caña y ñipa diez cuartos. 

Cobrará animismo por cada tienda de lelas, sedas 
ó alhajas de oro y piala, tres cuartos al dia. 

Por cada tienda de qumcalleria ó vidriado tres 
ídem. 

Cobrará por cada puesto de granos ó algodón 
por major tres cuartos idem. 

Por cada tienda de cualquier especie cuyo valor 
exceda de un peso doscuailos, y no llegando á un 
peso un cuarto. 

Aun cuando en un puesto se vendan por un solo 
dueño varios arliculos, no se pagará mas que por 
uno que será el de mas valor. 

Si Ü O S Ó mas tenderos reúnen sus LÍeclos en un 
solo puesto, pagarán lodos cada" uno por el suyo. 

Los tenderos t u los dias quo no sean de mercado 
es le ían sujetos al pago siempre que concurran y 
vendan. 

El Subdelegado de la provincia ha rá que se saque 
una copia de este pliego en idioma del país con 
el objeto de que se enteren de él todos aquellos 
¡i quienes convenga y dispondrá se coloque una 
t opia por el asenusla en cada pueblo. 

Las dudas que puedan ocurrir en el cobro de 
derechos, se resolverán por los goberna<iorci. os por 
el ini imo precio de un cuano. 

Manila 21 ue Julio de 1863.— Ortiga y l icy . 

MODELO DE PROPOSICION. 

ü. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
el arriendo do los mercados públicos de la provincia 
<Je Camarines Sur, por la cantidad de pesos 
anuales y con entera sujecciou al pliego de condi
ciones puolicido en el núin de la Gaceta. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
el H-pósitó de cien pesos quince cént imos 

Fecha y l irraa. - Es c pia, Jaime Pujudes. 3 

J h n Luis P i ta S í a . Marina, Alculde mayor p r i -
nieru eu comisi'iu y . .uei de p r i m e m instancia 
de esta provincia ue Mani la etc. 

Por el presente u t o , llamo y emplazo á los chinos 
ausentes Tan-Tiaco, Chia-Soco, Vi-Vico. Tan Soco 
y Cum-Loco de oficios tenderos dfl comestioles en 
el arrabal de Sta. Cruz y mayores de edad, para 
que • n el t é rmino de treinta días, contados desde 
la fecha de este edicto, se prasenten en esta A l 
caldía ó en las cárceles de esta provincia, á con
testar en los cargos que contra ellos resultan en 
la causa n ú m . 1105 que instruyo sobre estafa de 
ochenta y un pilones de azúcar , si así lo hicie
ren, les oiré y admin is l ra ré justicia, y de lo con
trario sus tanciaré dicha causa en sus ausencias y 
reveldias hasta la de definitiva, en tendiéndose las 

ulteriores diligencias con los estrados de este Juz
gado como si puesen en sai personas. 

Dado en Quiapo quince de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres. - i ) . Luis Pita Sin. Murinu. -
Por mandado de S. Sria., Manur l ¡I. Vcigant. — 
Es coapia, Vergaru. 3 

l ' o r p r .v idenc ia del Sr . A l e n d e mayor priuiero de 
14 del corriente rcuc>i<la en lo» « u t o s ejecutivos se
guido* per el chim» inf ie l C l i u t -Teng contra D . Ray-
luundo T r i n i u d , y D . B U & r l Femando , w b r e e á n l i d a d 
de peso «e v e n d e r á n en (lúbli^* « u b n i i en I " * ertriHoe 
lie este Juzgado á I s do-* de l i t i rde del 11 de N o 
viembre p r ú x í m o e i i l n n i i ' , previ.»* los p r e g o n e » de cos
tumbre de dos dhis do á u l Í e Í p 4 C Í o n l un cxniar in de 
m a n p u í t c r i a con el sol .r en q i i g se haI i» edif icad", c i to 
en ia calle de l U n g i l a t i , p i i iuer cal lejón á la íz ipi ierda 
del b . r r i o de Santo Ci i s lo , de U coiopren.«ion dei a i -
rabal de B i m n i d c , embargados al ref^ri O D . I I . . I «I 
F t -nmnd", bajo el tipo . n pnigresion ascende.ile de 
8 0 0 pesos. 

Kscr .b .nia públ ica del Juzg-do primero de M a i i : l - , 
en Q ñ a p o á 15 de Octubre de 186^. — Mamul H . Vei-
gara. 3 

P o r p í o videncia del ¡sr. Alca 'de mayor lcrcer»t de 
esta p iovincia , se cita de comparecencia á esta A lca ld í a 
á A n d r é s Buut i r t a , natural del pueblo de Cwint , ve
cino de San Fernando de Ddao, p^ra que dentro de 
nueve di s, contados desde esta f ech ' , la verif ique p«i» 
ser notif ici ido de la Ue*! sentencia reca ída en la causa 
n ü u i . 1499, donde es « fendido y de no baeerlo, va le 
dec l . i r a r á rebelde y c o n t a m a z á los llumamentos judiciales. 
Mani la quince de Oc tubre de m i l ae l ioc í en tos sesenta 
, u\*.=Jaijmc Piyudes. 3 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
TEIIL 'KRA Di: M A N I L A . 

Pur ptovidencia r e c c í d a en el espediente de su 
r a z ó n , y á | eticiou de lo* interesados, se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta en los estiados de erte Juzgado el g ran 
solar sobre el m a l tienen actualmente esiablecid. su 
canocei ia D . Juan Reyes y C o m p a ñ i " , el cual mide 
m i l Ircacientas cincuenta y tres v..ras cuadrad-is, h n -
daudo por ,cl Nor t e el de D . Jo^é A g u i r r e , por el Sur 
con la calle p i inc ipu l del bn ' iguo teatro de B inondo , 
por el Leste, con la calle en proyecto ai costado del 
que fué teatro, y por el Oeste la casa que fué de don 
G c i ú n i i u o de Ocampo; b«jo el t ipo de tres m i l pesos. 
L a subasta se c e l t b r . i a de diez á doce de la m a ñ a n a 
del veinti-eis ilet corneuto, r e m a t á n d o s e en el mejor 
puttof en lu ú t ima de dichas horas. L m que qu i e r . n 
lici i .^r p o t t l i n presentarse el dia y horas y en el mgur 
designado-, p u d i n i d o « n t e s , si gustan adquir i r mus datos, 
p g - r s e por la E í c r i b a n i a de mi cargo. Mani la 14 de 
Octubre de 1863. — Mariano Saló ' i 

E l acto de l remato t e - d r a logar id ( ¡ i \Q ^ 
v embre p r ó x i m o , de once k doce en el desp,c(| *• 
• t . A u d i t o r de Mar ina de este Apostadero, sitUa(j ^ 
la calle de Du iumbayan n ñ i n . 22 , adjudlcfanduil • ^ 
doce e i punto i l postor que mas hubiere ni f j ,* 
g ü l n e el t ipo espresado. 

M a n i l a I f i de O tubre de 1863 — F r a n c ú e o Rngent 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E H A C l E N D t 
D E M A N I L A . 

Por piovidancia de-I Juzg. ido de Hacienda de 
p rov inc i - , se cita y l lama á D . Anton io Fral|C,^,, 
ü . R o m á n del G. II'», para que dentro el t é t i n in , , ' ' 
nueve diaa se presenten en la E s c r i b a n í a de¡ mj' 
Jazi iado situada en fii c<ille drt S . Jacinto n ú i u ,Vi 

•c. • • i • Psn «er notibeaiio* ile una provi leneia r e c a í d a a UJI ex|SB 
di r i j ido por el Sr. Juez de i f ucien la de Oi i> ij- , , , ! ' ' ' ' 
de esta Caípí ta t , b- jo iipercifoimieuto que su im |l,ei * 
t a i i o n les p a r a r á el perjiticio que en derecho h. 
l a y a r . 

E s c r i b a n í a de Haaiei ida y Man i l a 9 ile 0 . lu l i re i | 
186 J . = FruncUd) RogeiU. 

Distrito de ftirtic. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
ünh.ii //ubiica. in nateUml. 
Cotrclms —I.a <l*l |iiil«y afreae -er buena y K e tán pnpilJJ 

lus leiisao" parn ... de l« emu-luler . 
06ra« ¡iublicut. — i.o» p o l i í i a , -e o.-upjn en la rep«racion dt k 

viu6 públicas. 
Precios corrientes en esta cabecera. 

Fa av, un pe>U catan; u r r » ' , 2 ¡tu. Mí cent, i d . ; azárar :) p,. J 
c ú a l . pico. 

Pomo . á de Ootabre lie I8fl3 Dumingo. Vino y dnlUg» . 

Pnivinria de <'iiiiiiiriiies .\orte. 

Sovedades desde el dia 30 de Setiembre al de. lu fedu 
Satud / f U b / t ' « . » S i n i . . . \ u a H i l . 
Co tclmt --Se lKi>r.iclH »bacá y tetitu. 
Obra* pül>lic<i*. = £ i U . f t , te ..cnpa.i •<» |,oli»t .» en I» t^muát 

| dfl caailIHJ á Talitay. 
L Kn Ilaaud,continua I* •pé i tura ile nu rainal á la t i . i ia de C a U i n u 

Kn 9all>a.(, ri'parauinn d. 1 rainino á Lavo. 
Kn 6. V'icent' , rn.anclie d. I caiuino A T.liimy. 

I Bu h w , rf|.aiaciun del techo de ia cu.» Iriban»', Iratuiltil 
piedra y cal para u D i alcaniarilla m la visita d!. V . i ca i * un puiiu 
«ubre e l rio Cal luUan, un rl camino de la rabreera. 

En Indao, ivparacio.. del te. lio de la casa iribnnal y coa*tne(l3 
un pueatc dr m.dcra sobro rl rio l'ii.aabuc.li .n tn rí camino de \]„ 

E n Paracale, rai.anaeionfdrl ireho i l « 1. c-na Iribanal y contimk 
reparación del puri.lf príliripal. 

Kn lUmbalaui eoaliuaa la rspancMn y en>a>.rlie del c«ini»» i 
Lavo por la labia d-l mu .le de lla^acay. 

Precios corrientes. 
Abacá de D a d <lv primer*, 3 pa. 5.1 c é i i t . pie-i; i d . de M., i 

aegunda, 3 p« - á c-ni . Idem; palay de idein, li< 6|fj r int . enJ 
aceite de id. . Upa- l ' i ^ ^ c é m . tinaja; cocos de i d . , i i ó eéa t . «¡'M 

Movimiento marítimo del /iiierlo de Daet 

l 'or p iovidencia r e c a í d a en esta l'eelni en los auto* 
ejecutivos seguidos por Peele H u b b e l l y C o m p a ñ í a con
tra Ü . Canu to P u e n t e v e Ü a , vecino de A l b . y , sobre 
c t n l i d a d de pesos, se v c m l e r á en públ ica subast-i el 
bergant in Brillante, con todos sus enseres pettrecbos y 
a |>árej" , el d ía tres de Nov iembre pró .x im" , bajo el Upo 
de seiscientos cincuenta peso»; cuyo acto t e n d r á lugar de 
diez á doce de la i i M Ú a n a en el blmacen de efectos nava
les do Ü . Frani-uco R - yes, rematandust en el mejor 
postor r n la ú l t ima bol > señ d a d ' ; los que quieran l i -
c i t - r podran concurr i r en el i l i a , horas y sitios oo-r-
• ados, e n t e r á n d o s e del inventario y s« estado á bordo 
ás\ buque, surto en el r io, 6 en el i c l e r i i o a l m a c é n 
u eu la Eacribaui i de mí cargo. D i d o en M a n i l a a 
catorce de Octubre de m i l •icboeientos sesents y l r e s . = 
Mariano Saló. 2 

Octubre. B U Q L K S A L I I K ) . 
Día tí P*ra Manila. Iirrg.niin ¡j . i lds H/if.,tlf coo «badl, 

U i f t 7 de Ociubriiilc l«(>). — l í l Alcaldema.ior, F r i a d s c t Finute 
Vilnt . ¡br i l le . 

Por providencia dictada en nueve del coir iente , á 
pe t i c ión del sindico del concurso por ces ión de bienes 
de Ü . Gervasio J o s é Sierr--, se v e n d e r á n en p ú b l i c a su
basta todos los carruajes, g u n n i c i o n e * y cabml js d ' I 
estaOlccimiento de alquiler que aquel tenia debajo de la 
c.isa fonda de S. Fernando, el día veinte del a c t u d , 
e • la misma casa fonda desde las doce del dia en ade
lante, bajo el tipo del respectivo avalo" , cuyo inven-
t . r t o se halla de m a n i ñ e s t o en el oficio de m i cargo. 
Los que quieran hacer l i c i t i c u m p o d r á n concurr i r t n el 
d í a , .11.r . y en el local designudos, pudiendo pasar an
tes ó enterarse de dicho i u v e n t i i i o a l a C s c r i b a t ó a ' l e 
m i cargo. Man i l a catorce de Octubre de m i l ochocien 
tos sesenta y tres.—Mariano Saló. 2 

ESCHIBAN1A DE MARINA D E L APOSTADERO 
UB F I L I P I N A S . 

Pur providencia del Juzgado de Mar ina de este A p o s 
tadero, r eca ída en los nulos s«¿ui.'.'>s en el mismo entre 
D . M a n u e l de J e s ú s , como curador de Er iber ta F e l i 
ciano y D . Ulises B u t r ó n , sobre t e r c e r í a de d o m i n i o 
á una casa y solar e iubi rgados á l)< ñ t M a r í a Dayao, 
se S o c a n á j i venta en púb l i ca subasti dicha OH l a y 
solar situados en Sto. Crist- ' , bajo el t ipo nscendente 
ile su a v a l ú o que es el s iguiente . 

E l solar que mide 783 vara* cuadrada", 
á un peso 25 c é n t i t u o s vara $ 978*75 

L i ca«a de nips en el fondo dei solar. 2 0 0 

1178'75 

IHstrito ile Tiasbate y 'i1< a». 

Nuvedtides desde el d i a d e >etiembre al de laficb 
Sr.tii<i publica.— S i " novedad. 
Coscchai — l * pre-enle es mediana. 
Obrms p u i K . ' í . - - S i j u . n con actividad las iiieiieIo.-ii.dai en J f" 

aatorbar-

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uto*-
, palanas y Sun Femando. 

Palay, un peso 5l) c ó o t . c .van; trama, \ l 4 » cá i . t . « « " i " * 
blanca, l-J *\« céot. arroba; id. ' • e s r» i 6 2|8 c*nt. I d . ¡ bejucal* 
tid..-, un paau nnl . 

Maabale !*) de S.lirinl-re de ia ( j3 .—J«jé P u s i j u f s . 

Distrito de Letóe. 

Novedades desie el dia 15 del presente mes hasta laf»^ 
Salud pub i a i . — Sin novedad. j 
t W c / t / . » . — L a s llembraa de palay, e -Ba-du lc , mai i y olrt» 

ser de conaamo de lo» aataralra »e hallan en u l u l a r f M o . 
Precios corrientes en Mausin, Ma.i tbog, Macen'' ' 

y Cubalian. 
Abacá, 3 p*. oO cent, pico; axúear;3i p*. id ¡arniA, 3p*. ',? 

cavan; palay, M c é m . i d ; Cacao, 37 p». 50 cent, i d . ; aceite i* ^ 
tinaja- , 

Movimiento marilimo del puerto de Tacloba* 

Selien.bre. D U Q U K S K N T í l i D O S . 
l)ia ¡ í l De Cap!/., aoleia Veloz, coa i.alay. 
t i ' , a i U* Manila, baiua.ill -guíela L . fernnndn, en 1«»"' 
Id', '¿t Uu id,. L'olita tecillniio tn id . 

H U Q U E S S A L I D O S . 1 
11. 22 Pura Carlírara, bergunon-g-l.ta í . J-trnnndn. en I»» | 
I d . - J Para CapÍ2, aplata C- . f» : , con aceite. 

S9 Para Manila, ia. Mcrilhino, co i varios efecios 
Taclobati 31 de A^o-io de I e 6 3 . — í V i m i a I p a n a g u i i r t 

l*i-oviiieia de .\ueva Vizcaya 

Novedades desde el dia 28 del pisado a l de i ' 
f i / m t páMiMMf^lia i.oie lad. i , ! . * ^ 
fonítA'.». — E s t á n concli»yeiiiio lo» labradores el irasp»"1 

semill ros de palny. _ a, lo»*1 
Obma públ ico* . - ocupan lo» iM.lista» en la repiiraíio" o6 

ItaaiM causado» por el ditiino v á g u i o . 
Precios corrientes. 

A r n a , doce r.ali» y mid ió el cavan; el imlay, en «u ">"•" 
Bayoinben • i de OfltaDif de Itíll3.—/íníonioj laMaM 

V I A N I I » . — i M P DP. ! .OS A . M l r . O S D M . / ' A I S — ' ' ' • ' ' ' ' ' * 
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